
QUITO, 12 DE OCTUBRE DEL 2017. 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL DE MAYVEINTIDOS S.A. 

De mi consideración: 

Yo, CARLOS EDMUNDO GRIJALVA MENA con cédula de ciudadanía No 171241817-5, 

en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 22 DE 

MAYO MAYVEINTIDOS S.A. por medio de la presente hago conocer a usted que 

transfiero UNA acción de un dólar cada una al Sr. JORGE MARCELO ASTUDILLO 

ESTRELLA con cedula de ciudadanía No 171694907-6, con la finalidad de que se 

registre en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y en la Superintendencia 

de Compañías. 

El accionista es de nacionalidad ecuatoriana, al igual que la inversión es nacional. 

Firmamos libremente cedente y cónyuge como también el cesionario. 

Por la gentil atención que da a la presente, me anticipo en agradecerle, 

Atentamente, 

      SR... : 

CEDENTE CEDENTE 

CI N2 171241817-5 CI N2 171224869-7 
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